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Enfermedades adquiridas

Accidente de trabajo
Enfermedades (no EP) causa exclusiva

• 156.2.e) TRLGSS;  

• 3.2. c) RD 1273/2003    

STS 21/06/18 (R 3144/2016)
«DESPRENDIMIENTO 

RETINA ADMINISTRATIVA»

STSJ País Vasco 
20/06/2023 (R. 1499/2023)

“TRANSTORNO DE 
ANSIEDAD NO ACCIDENTE 

DE TRABAJO”

STS (PLENO) 23/04/2026 
(R.2505/2024)

“FALLECIMIENTO INFARTO 
EN TELETRABAJO”

STSJ Canarias 16/11/2023 
(R. 001579/2023)

“TRASNTORNO DE ANSIEDAD 
NO ACCIDENTE DE TRABAJO – 

PROPIA PERSONALIDAD”

STSJ Canarias 09/04/2026
“DESVANECIMIENTO EN EL 

GARAGE DE LA EMPRESA 
AL FINALIZAR LA 

JORNADA”



CASO PRÁCTICO

“Desprendimiento de retina padecido por un operario de 
mantenimiento que sobreviene durante la ejecución de su 
trabajo en el momento en el que se encontraba apretando 
un tornillo”

Es accidente laboral 

No es accidente laboral

SUPUESTO DE HECHO



STSJ Madrid 05/11/21 
(R.553/2021): 

«IT PREVIA NO 
PREDETERMINA 

CONTINGENCIA. NO 
MECANISMO 

LESIONAL»

Accidente de trabajo

Enfermedad agravada por 
accidente de trabajo

• 156.2.f) TRLGSS;  

• 3.2. d) RD 1273/2003    

STS 15/07/15 (R 
1594/2014)

«TRÁFICO QUE 
AGRAVA PATOLOGÍA 

PREVIA»

STS 23/02/10 (R. 
2348/2009)

«TIRÓN ESPALDA 
CELADOR»



CASO PRÁCTICO

“Trabajador, de profesión mecánico de automóviles que, al 
levantar un neumático en su puesto de trabajo, le dio un 
tirón en el bíceps derecho. Previamente, el mes anterior y 
repetidamente desde hace más de 10 años, tiene 
problemas por roturas de bíceps en ese brazo por causas 
que nada tienen que ver con su profesión. Cómo 
consideras que debe ser calificado el nuevo episodio”:

Es accidente laboral 

No es accidente laboral

SUPUESTO DE HECHO



STSJ Asturias 31/07/17 
(R. 2702/2016)

“RECHAZO MATERIAL 
OSTEOSÍNTESIS”

Accidente de trabajo
Enfermedades intercurrentes

• 156.2.g) TRLGSS;  

• 3.2. e) RD 1273/2003    

STSJ Cantabria 
18/4/2007

“CONTAGIO POR 
TRANSFUSIÓN”

STSJ Galicia 20/01/95
“EMBOLIA DURANTE 

INTERVENCIÓN



•Los debidos a IMPRUDENCIA PROFESIONAL del 
trabajador accidentado

•No impide la calificación como laboral la 
concurrencia de CULPABILIDAD CIVIL O CRIMINAL 
del empresario,

•Presunción iuris tantum de laboralidad, 
cuando el accidente ocurre en tiempo y lugar de 
trabajo.

• Los debidos a IMPRUDENCIA TEMERARIA

• Los debidos a FUERZA MAYOR EXTRAÑA

TIENEN CONSIDERACIÓN DE LABORAL 
NO 

TIENEN CONSIDERACIÓN DE LABORAL 

Inclusiones concepto 
Accidente de trabajo



STSJ Andalucía/Granada 
19/08/18 (R. 95/2018)

“ASESINATO AUTÓNOMO EN 
CENTRO DE TRABAJO”

Low market 
acceptance

STS 14/10/14
“ATRACO A LA SALIDA DEL 

TRABAJO”

STS 20/06/02
“MUERTE POR ARMA DE 

FUEGO EN EL CAMINO AL 
TRABAJO”

Delays in Product 
Development

Budget overruns

Del EMPRESARIO, de un 
COMPAÑERO de trabajo del 

accidentado o de un TERCERO, 
salvo que no guarde relación 

alguna con el trabajo.

Culpabilidad civil o 
criminal de un tercero

• 156.5  TRLGSS;  

• 3.4 RD 1273/2003    



CASO PRÁCTICO

“Lesiones por arma blanca sufridas por una empleada de 
hogar, en el portal del domicilio en el que desarrolla su 
trabajo, causadas por la expareja del hijo de su 
empleadora, motivadas por la supuesta relación 
sentimental entre éste y la víctima”:

Es accidente laboral 

No es accidente laboral

SUPUESTO DE HECHO



SSTS 04/02/41, 19/02/42 
y 04/01/51

STSJ ARAGÓN 09/04/2008 
(R. 284/2008)

“DESPRENDIMIENTO DE 
ROCAS”

•  Que sea de tal naturaleza 
que no guarde relación 
alguna con el trabajo que 
se ejecutaba al ocurrir el 
accidente.

• No se considerará fuerza 
mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros 
fenómenos análogos de la 
naturaleza

Fuerza mayor 
extraña al trabajo• 156.4 y 5 TRLGSS; 

• 3.3 y 4  RD 1273/2003 



STS Nº 476/2023 
(Unificación doctrina/ 

3749/2020)
“IMPRUDENCA 

TEMERARIA NO AT”

Los que sean debidos a DOLO 
o a IMPRUDENCIA 
TEMERARIA del trabajador 
accidentado

Dolo/ Imprudencia 
temeraria

• 156.4 y 5 TRLGSS; 

• 3.3 y 4  RD 1273/2003 



Imprudencia 
temeraria vs 
profesional

STS 18/11/ 07 (RCUD. 3750/2006)
“CARACTERIZACIÓN”

STS 22/01/08
“CONDUCIR EN DIRECCIÓN CONTRARIA”

STSJ Principado de Asturias, 22/03/2022 (R. 
245/2022)
“VEHÍCULO ARROLLADO POR UN TREN”

IMPRUDENCIA PROFESIONAL 
consecuencia del ejercicio habitual de un 
trabajo y de la confianza que 
 inspira.

IMPRUDENCIA TEMERARIA VS PROFESIONAL

TSJ Cantabria 27/02/2023 (R. 798/2022)
“SUICIDIO SUBSIGUIENTE A PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO POR MOBBING”

STSJ Andalucía 10/01/19 (R.1123/2019)
“SUICIDIO DEL TRABAJADOR”

DOLO

156.4 Y 5 LGSS 



CASO PRÁCTICO

“Trabajador que, conduciendo una carretilla elevadora, 
colisiona con una vigueta, que él mismo había dejado en la 
vía de circulación, mientras circulaba con las pinzas 
alzadas (debe hacerlo con las pinzas bajadas) y a mayor 
velocidad de la permitida”:

Es accidente laboral 

No es accidente laboral

SUPUESTO DE HECHO
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